
 
  
 
 

                                                     

          
 

ACTA FINAL Y DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. IDDRS – 
PC-ESAL– 004- 2025. 

 
CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. IDDRS –PC- ESAL– 004- 2025 

I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONVENIO 
TIPO DE CONTRATO: CONVENIO DE ASOCIACIÓN / Decreto 092 - 2017 
ASOCIADO: INDERSUCRE 
Nit. 823002411-9 
DIRECTOR: SAMUEL DAVID ÁLVAREZ LEÓN 
C.C. No 1.102.811.066 
ASOCIADO: FUNDACIÓN PARA LA LOGÍSTICA DE EVENTOS 

DEPORTIVOS EDUCATIVOS Y CULTURALES – FUNEVEN 
C.C. ó Nit. 901782224-6 
 
 
OBJETO: 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y 
FINANCIEROS ENTRE EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN DE SUCRE -INDERSUCRE Y UNA 
ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL DEPORTE ASOCIADO, LA RESERVA DEPORTIVA, EL 
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO Y EL FOMENTO DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA EN EL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE. 

VALOR INICIAL 
CONVENIO 

NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($99.000.000) 
IVA INCLUIDO. 

ADICIONES CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($45.000.000) 

VALOR TOTAL: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($144.000.000) 

APORTE 
INDERSUCRE 

NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE $ 90.000.000 

APORTE FUNDACIÓN NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE$ 10.880.0000 

CDP 20250510 
DURACIÓN: 2 MESES 
LUGAR EJECUCIÓN: EL CONVENIO QUE SE LLEGARE A CELEBRAR SE EJECUTARÁ 

EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE Y EN LOS DEMÁS 
DEPARTAMENTOS DEL TERRITORIO NACIONAL DE COLOMBIA 
DONDE SE LLEVEN A CABO LOS DIFERENTES EVENTOS, 
JUEGOS, CAMPEONATOS Y FESTIVALES DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS EN LOS QUE SE CUENTE CON 
REPRESENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE. 

 
En el municipio de Sincelejo Sucre, el veintitrés (23) días del mes de diciembre de 
2025, en las instalaciones del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE SUCRE – INDERSUCRE, se reunieron, JULIÁN ALONSO PUELLO 
ROCA, en calidad de SUPERVISOR del CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. IDDRS – 
PC-ESAL– 004- 2025; y, ELIAB JAIR MERCADO LÓPEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.005.435.479; en calidad de Representante Legal de la ESAL-



 
  
 
 

                                                     

          
 

ASOCIADA, con el fin de dar por terminado el convenio en mención, dejando 
constancia que se cumplió a cabalidad con el objeto y las obligaciones convenidas 
dentro del convenio en mención.  
 
La presente acta final, se firma en Sincelejo Sucre el veintitrés (23) días del mes de 
diciembre de 2025. 
 
 
 
 
JULIÁN ALONSO PUELLO ROCA                        
LA SUPERVISOR                                                      
P.U. Área de Fomento y Desarrollo Deportivo.                       
Supervisor 
 
 
 
 
ELIAB JAIR MERCADO LÓPEZ 
RL. FUNDACIÓN PARA LA LOGÍSTICA FUNEVEN 
ESAL ASOCIADO 
 


